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JUICIO: AREVALO ROXANA MARIANA Y OTRO c/ SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD
(SI.PRO.SA.) s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 236/16

San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.-

Téngase presente. Líbrese oficio a la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida
de la IV Nominación a fin de que, por intermedio de quien corresponda, proceda a la devolución del
expediente físico del rubro y para que asuma la intervención correspondiente por el adolescente
Alexis Emanuel Córdoba Arévalo en la presente causa. Acompáñese al oficio a librarse una copia de
la nota de remisión que cuenta con un sello estampado de la defensoría.- JLV
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